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ORDEN de 22 de diciembre de 1999, por la que
se concede subvención a la Diputación Provincial de
Granada, con objeto de financiar la operación de cré-
dito contraída con el Banco de Crédito Local para la
ejecución de proyectos de obras y servicios correspon-
dientes a los Fondos Adicionales del ejercicio 1998
realizados por las Corporaciones Locales incluídas en
concierto con el Inem y afectas al Programa de Fomen-
to de Empleo Agrario 1999.

Determinada por Decreto 217/1999, de 26 de octubre,
la financiación por la Administración de la Junta de Andalucía
de los créditos que, durante el ejercicio 1999, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras realizadas por las Cor-
poraciones Locales en concierto con el Inem y de acuerdo
con el Programa de Fomento de Empleo Agrario, la Diputación
Provincial de Granada ha solicitado de esta Consejería, de
conformidad con el Convenio tripartito Administración de la
Junta de Andalucía/Banco de Crédito Local/Diputaciones Pro-
vinciales, así como con el suscrito entre la Administración
de la Junta de Andalucía y dicha Diputación Provincial, la
subvención a que hace referencia el artículo 2 de la citada
normativa, correspondiente a los Fondos Adicionales del ejer-
cicio 1998, acompañándose de expediente en el que quedan
debidamente acreditados los extremos a que hace referencia
el artículo 4 del mismo Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confieren
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma y el Decreto 217/1999, de 26 de octubre, de finan-
ciación de los créditos contraídos por las Diputaciones Pro-
vinciales con el Banco de Crédito Local para la ejecución de
proyectos de obras municipales afectas al Programa de Fomen-
to de Empleo Agrario 1999,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de Gra-
nada una subvención por importe de 176.650.245 pesetas,
correspondiente al 75% de las cantidades que, en concepto
de amortización de capital e intereses, ha de sufragar la citada
Diputación Provincial al Banco de Crédito Local por los prés-
tamos concedidos para la ejecución de los proyectos de obras
o servicios de los Fondos Adicionales del ejercicio 1998 afectos
al Programa de Fomento de Empleo Agrario del ejercicio 1999
que se indican en el Anexo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 8 del Decreto 217/1999, de 26 de octubre, y a los efectos
de financiar el coste de materiales de los proyectos de obras
o servicios que se indican en el Anexo, la Diputación Provincial
de Granada podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco
de Crédito Local por un importe máximo de 88.325.123 pese-
tas, equivalente al 50% del importe de la subvención con-
cedida.

La disposición del 50% restante podrá realizarse una vez
quede acreditado el abono del primero, mediante certificación
del Interventor de la Diputación Provincial en la que se rela-
cionen los pagos efectivamente realizados con cargo al mismo.

Todo ello sin perjuicio de la disposición de fondos de
la parte de capital que corresponde a la aportación de la propia
Diputación Provincial.

Tercero. La Diputación Provincial de Granada deberá remi-
tir a la Consejería de Gobernación y Justicia, antes del 31
de diciembre del año 2000, la valoración definitiva de las
obras y/o servicios efectuados, aportando certificación acre-
ditativa de los siguientes extremos:

a) La cuantía del préstamo concertado.
b) Las inversiones realizadas y satisfechas a las Entidades

Locales beneficiarias del régimen de subvenciones correspon-
dientes al Programa de Empleo Agrario de 1999 en aplicación
de los Fondos Adicionales de 1998.

c) Relación detallada de la cuantía final aportada por cada
uno de los Organismos participantes.

Cuarto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de esta subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas de otras
Administraciones Públicas o de otros Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la resolución de concesión.

Quinto. Las Entidades Locales beneficiarias de la sub-
vención se encuentran sometidas, con carácter general, a las
obligaciones previstas en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y muy en particular al sometimiento a las actuaciones
de comprobación a efectuar por la Consejería de Gobernación
y Justicia, sin perjuicio de las de control que correspondan
al Tribunal de Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía
y a la Intervención General de la Junta de Andalucía.

Sexto. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 5 del Decreto 217/1999, de 26 de octubre, las Entidades
Locales beneficiarias deberán dar la publicidad adecuada a
cada obra o servicio afecto al Programa de Fomento de Empleo
Agrario 1999, colocando, en lugar visible, un cartel en el que
consten expresamente las Entidades que cooperan en la finan-
ciación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de
Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decre-
to 245/1997, de 15 de octubre.

Séptimo. A tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la presente Orden produce efectos desde
el momento en que ha sido dictada, sin perjuicio de su publi-
cación en el BOJA y su notificación a la Diputación Provincial
de Granada y al Banco de Crédito Local.

Sevilla, 22 de diciembre de 1999

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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RESOLUCION de 22 de diciembre de 1999, de
la Dirección General de Espectáculos Públicos, Juego
y Actividades Recreativas, por la que se dictan medidas
de policía en relación con el cumplimiento de la Orden
de 3 de julio de 1997, de la Consejera de Gobernación
y Justicia, por la que se establecen características téc-
nicas de determinadas máquinas expendedoras.

El vigente Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar
de la Comunidad Autónoma de Andalucía establece en su
artículo 5, apartado a), que están excluidas de la aplicación
del mismo las máquinas expendedoras que se limitan a efec-
tuar mecánicamente transacciones de venta de productos o
servicios a cambio de las monedas introducidas en ellas.

Constatada la variedad o tipología existente en las máqui-
nas expendedoras y la diferente consideración reglamentaria
que las mismas pueden tener, la Orden de 3 de julio de 1997
establece las características técnicas que determinadas máqui-
nas deben reunir para ser consideradas como máquinas expen-
dedoras a los efectos del citado artículo 5 del Reglamento.

Al amparo de la normativa anterior, la explotación y
desarrollo en el mercado de las denominadas máquinas expen-
dedoras de ocio ha ido evolucionando en base a incrementar
cada vez más la tipología de los productos que ofrecen al
consumidor para que puedan ser escogidos mediante la pericia
y habilidad del mismo en relación con el producto alternativo
que se garantiza obtener cuando no se consigue el elegido.
Esta diferencia entre los tipos de productos que pueden elegirse
y los que realmente obtiene el consumidor a cambio de un
precio fijo está llevando a convertir algunas de estas máquinas
en un modelo difícilmente encuadrable en lo que reglamen-
tariamente puede aceptarse como una máquina expendedora.

Dicha situación ha devenido en una aplicación práctica
de la citada Orden, cuyos efectos no siempre coinciden con
los objetivos que se pretendían conseguir con la misma y que
requiere, por tanto, establecer los criterios que permitan reflejar
con claridad su condición de máquina expendedora.

Vistas las consideraciones anteriores, la normativa en vigor
en materia de Juego y Apuestas y las competencias atribuidas
a esta Dirección General en el artículo 10.d) del Decre-
to 313/96, de 2 de julio,

R E S U E L V O

Primero. A efectos del cumplimiento y observación de
lo dispuesto en la Orden de 3 de julio de 1997, que establece
las características técnicas de determinadas máquinas expen-
dedoras, se considera que cumplen las mismas aquellas
máquinas expendedoras de ocio que reúnan los siguientes
requisitos:

A) El producto que se expende debe estar visible para
el consumidor y su valor medio en el mercado deberá ser
similar al precio exigido para su adquisición.

B) Una vez entregado el producto comprado, la máquina
podrá ofrecer la posibilidad de obtener un producto regalo,
basado en la habilidad o pericia del consumidor.

C) Este producto de regalo, fácilmente visible, será de
un único tipo en cada máquina, y en ningún caso este producto
podrá superar el valor de la moneda introducida ni el valor
del producto que expende la máquina. Asimismo, el producto
de regalo deberá estar incluido en una de las siguientes
tipologías:

- Encendedores.
- Pequeños juguetes.
- Llaveros.
- Objetos pequeños de decoración.

D) Identificación externa de la máquina, que constará
de los siguientes datos:

- Denominación de la Empresa explotadora y domicilio.
- Tipo y características del producto que venden.
- Descripción detallada de su funcionamiento.
- Cartel, claramente legible, de que dicha máquina es

expendedora del producto ofrecido y expuesto.

Segundo. Las empresas titulares de estas máquinas
expendedoras de ocio que cumplan los requisitos establecidos
en el apartado anterior deberán solicitar su exclusión de la
aplicación del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar
de esta Comunidad Autónoma, mediante escrito dirigido a la
Dirección General de Espectáculos Públicos, Juego y Activi-
dades Recreativas de la Consejería de Gobernación y Justicia,
en la que se haga constar:

a) Titularidad de las máquinas.
b) Características del prototipo de la máquina y su

funcionamiento.
c) Relación, descripción y precio de los productos de venta

y de los productos de regalos.
d) Importe a depositar en la máquina.

Tercero. Una copia de la Resolución de exclusión deberá
figurar visible en cada máquina.

Cuarto. La modificación de cualquiera de los extremos
contenidos en la misma exigirá una nueva Resolución.

Quinto. Los productos que se describan deben responder
a características homogéneas en todos sus aspectos, sin que,
en ningún caso, una misma máquina pueda ofrecer como
regalos productos de diferente clase.

Sexto. La no expedición del producto de venta conllevará
la devolución del dinero.

Séptimo. Las máquinas expendedoras de ocio que no reú-
nan las condiciones descritas en los apartados anteriores no
podrán tener la consideración establecida en el Apartado Pri-
mero de la Orden de 3 de julio de 1997.

Octavo. El plazo máximo para solicitar la exclusión esta-
blecida en el apartado segundo será de dos meses a partir
del día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 22 de diciembre de 1999.- El Director General,
Rafael Martín de Agar y Valverde.

CONSEJERIA DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas con carácter
excepcional en el cuarto trimestre de 1999.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se hace pública la relación de sub-
venciones concedidas con carácter excepcional en el cuarto
trimestre de 1999, con cargo al programa presupuesta-
rio 1.1.E:

Beneficiario: Ayuntamiento de Huelva.
Finalidad: «XXV Edición del Festival de Cine Ibero-

americano».


